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II  PLAN DE IGUALDAD 

1. INTRODUCCIÓN 

                Educar significa promover el desarrollo integral de las personas, por lo que 

resulta necesario favorecer ese valor entre el alumnado para superar las limitaciones 

impuestas por el género a través de un trabajo sistemático de la Comunidad Educativa. 

                Para alcanzar una enseñanza realmente coeducativa hay que partir no sólo de 

la igualdad de los individuos, además es necesario introducir en el currículum escolar y 

en las relaciones en el aula un conjunto de saberes que han estado ausentes de ellos, así 

como una mayor valoración de las actitudes y capacidades devaluadas hasta ahora, que 

deben ser convertidas en conductas a proponer tanto para las mujeres como para los 

hombres. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD HOMBRES Y MUJERES. 

                Los maestros y maestras de todo el mundo, como formadores de la futura 

sociedad, debemos tener en cuenta que el principio básico para desarrollar una 

convivencia de calidad es la igualdad entre el alumnado; siendo esta una demanda social 

a la que desde la escuela debemos dar respuesta. Que mujeres y hombres sean iguales 

quiere decir que tengan las mismas oportunidades de realización personal y social, 

compartan las responsabilidades familiares, laborales y de poder.  Esto exige  tomar 

aquellas medidas que posibiliten  que la igualdad formal se convierta en igualdad real.  

   La defensa de la igualdad de derechos entre mujeres y hombres parte del principio de 

que las mujeres, como ciudadanas, deben ser tan libres como los hombres a la hora de 

decidir y ejercer papeles sociales y políticos. Esta perspectiva que se ha denominado 

derecho a la igualdad se fundamenta en la firme convicción de que no es posible la 
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libertad sin igualdad y ésta requiere la eliminación de las barreras de la discriminación y 

del prejuicio . 

                Hay que hacer posible que la igualdad pueda alcanzarse a través de reformas 

en las estructuras democráticas que garanticen la educación en las mismas condiciones 

de oportunidad, de trato y de logro a ambos sexos y, en consecuencia, la libertad de 

elección. 

                 Desde la familia y en la escuela se proporcionan modelos de conducta y se 

imponen comportamientos que los medios de comunicación y el grupo de iguales les 

refuerzan. 

                Por ello, el proceso de coeducación comienza en la familia y la 

escuela,  siendo los primeros espacios de socialización desde los cuales se compensan 

los desajustes de origen diverso, como aquellos que provienen de prejuicios sexistas que 

pueden incidir en el desarrollo de los niños/as en sus primeros años. 

Las relaciones de poder que definen el mundo sitúan a unas personas por encima de las 

otras; varones sobre mujeres, norte sobre sur, riqueza sobre pobreza… Son muchas las 

personas, que a lo largo y ancho del planeta, trabajan para conseguir un mundo más 

humano. 

                 La violencia contra las mujeres ha pasado  a considerarse como un problema 

social que requiere intervención pública. Además en los últimos años está aumentando 

la violencia entre adolescentes, por lo que la prevención de la violencia a estas edades 

podemos considerar que es tardía, que la actuación debe realizarse antes. Vemos 

necesario realizar la prevención de violencia desde los primeros años del niño y la niña, 

y como es habitual, para llegar a la máxima población esto debe realizarse desde los 

centros educativos de primaria. Entendiendo que  la prevención de la violencia contra 

las mujeres no puede ser una actuación aislada, debe ir unida a una prevención de la 

violencia en general. 
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                No debemos olvidar que la igualdad no es la eliminación de las diferencias 

sino la ausencia de discriminación por la existencia de esas diferencias. Por todo ello 

pensamos que desde la escuela queremos educar para la Igualdad, la Paz, la 

Cooperación y la Solidaridad. 

                Durante nuestra vida, aprendemos a comportarnos como las demás personas. 

Repetimos conductas que aceptamos como válidas, por costumbre, porque así nos las 

enseñan desde la infancia, aunque algunas de ellas se basen en prejuicios y provoquen la 

indefensión de quienes se muestran diferentes. Si creamos oportunidades de igualdad, 

avanzaremos en una sociedad más igualitaria y erradicaremos la violencia. 

3. FUNDAMENTACIÓN 

El Plan de Igualdad refleja los principios educativos de la entidad titular del colegio, 

que ha adquirido proporcionar una educación de calidad. Se fundamenta en la 

singularidad de cada persona, única e irrepetible, y su finalidad es lograr la plena 

realización de cada alumna y de cada alumno, de modo que puedan alcanzar el máximo 

desarrollo de sus capacidades y aptitudes. 

En ese marco, como elemento esencial de la educación integral que se pretende, se 

fomentan las virtudes cívicas y sociales, animando a los alumnos/as a comprometerse en 

la búsqueda del bien común y en el respeto a los derechos fundamentales y a los valores 

constitucionales. 

La igualdad entre hombres y mujeres es un derecho básico que la Unión Europea 

identifica como uno de sus principios esenciales. Y en nuestro país, el derecho a la 

igualdad es uno de los fundamentos de nuestro ordenamiento jurídico. 

4. MARCO JURÍDICO 

Este Plan de Igualdad se basa en el marco jurídico del que a continuación se recogen los 

elementos más relevantes: 

La Constitución Española, en su artículo 14, proclama el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación por razón de sexo: “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 

prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión 

o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.” 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE), lo señala en diversas ocasiones: “Uno de los principios en los que se inspira 

el Sistema Educativo Español es la transmisión y puesta en práctica de valores que 
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favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la 

solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a 

superar cualquier tipo de discriminación” (Preámbulo). “El desarrollo, en la escuela, de 

los valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, así como la 

prevención de la violencia de género” (Art. 1, apartado l). 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género, que también hace referencia a la educación: “La conquista de la 

igualdad y el respeto a la dignidad humana y la libertad de las personas tienen que ser 

un objetivo prioritario en todos los niveles de socialización (Exposición de motivos)”. 

“El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de los 

derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como 

en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 

convivencia. Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro de sus principios 

de calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre 

hombres y mujeres y la formación para la prevención de conflictos y para la resolución 

pacífica de los mismos” (Art. 4.1). 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de 2007, para la Igualdad Efectiva de 

Hombres y Mujeres, se refiere también a la igualdad en el marco de la enseñanza: “Las 

Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de mujeres y 

hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones 

educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos 

sexistas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre 

mujeres y hombres” (Art. 24.1). 

5. METODOLOGÍA 

La metodología será totalmente coeducativa, se ha insistido en la necesidad de integrar 

plenamente una línea de trabajo basada en los presupuestos de la coeducación en las 

situaciones habituales de aula y en las diversas actividades educativas, no estaría 

justificada nuestra actuación con sólo celebrar los días claves relacionados con la 

igualdad.    Vamos a trabajar este valor procurando el desarrollo de las competencias 

clave que pretendemos conseguir con el alumnado de este centro. 

 En este sentido, la coeducación participa y asume como propios los rasgos esenciales 

metodológicos que se definen para la Formación Básica para Adultos: carácter 

interactivo de los aprendizajes, desarrollo de estrategias de investigación educativa, 

globalización, importancia de crear ambientes ricos para la comunicación y la relación, 

papel activo del alumnado, etc.  
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En la actividad coeducativa se trata de partir de situaciones vividas conjuntamente, de 

problemas reales,  de situaciones cotidianas que permiten realizar un análisis con 

referentes comunes. Para ello realizaremos actividades que se basen en la experiencia 

familiar, en la convivencia que ello supone; para así poderlo trasladar a la vida en 

sociedad. 

                Participación en la elaboración y discusión de normas y valores: en la 

construcción de un clima de aula auténticamente coeducativo, la participación activa de 

hombres y mujeres juega un papel decisivo. La elaboración conjunta de normas en el 

aula aporta en entrenamiento social muy interesante, así los alumnos/as pueden dar 

respuestas a sus propios problemas y en la medida de sus posibilidades. 

                 La labor de tutoría debe estar coordinada entre todo el profesorado para 

intercambiar impresiones, sugerencias y propuestas, hay que impulsar y motivar a los 

alumnos y alumnas, mantener un clima de armonía y buenas relaciones, orientar, 

instruir, facilitar la toma de decisiones y establecer criterios definidos de 

comportamientos y pautas de trabajo.  

6. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

                La intervención global en el marco educativo seguirá  marcada por estos tres 

principios de actuación: 

1. Visibilidad: El Plan de Igualdad entre hombres y mujeres se hará presente a los 

diferentes ámbitos de la escuela ( profesorado y alumnado) a través del lenguaje escrito 

y oral: utilizando comunicados, a través de los diferentes documentos del centro, por 

medio del Rincón de Coeducación, a través de la web del colegio, por medio de la cual 

se irán incluyendo las diferentes actividades, documentación, recursos, enlaces, de uso 

para profesorado, alumnado y familias.  

2. Transversalidad: El enfoque transversal supone la inclusión de la perspectiva de 

género en la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones del centro. 

Por ello, se trabajará de forma coordinada entre los diferentes ámbitos escolares. Se 

revisarán libros y materiales didácticos por si hubiera que modificarlos. Por último, será 
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todo el Claustro el que apruebe y desarrolle cada una de las actuaciones contempladas 

en el Plan de Igualdad. 

3. Inclusión: Las medidas y actuaciones se dirigen al conjunto de la comunidad educativa, 

es competencia del profesorado y alumnado,  participar y colaborar en el desarrollo de 

los objetivos planteados en el Plan de Igualdad. Por este motivo, las diferentes 

actuaciones irán dirigidas a los dos ámbitos. Se promoverá de esta forma, la 

colaboración entre los diferentes agrupamientos: claustro del Centro, ayuntamiento y 

diferentes asociaciones que colaboran con nuestro centro. 

Se considera, por tanto, que el ofrecer igualdad en la educación a los dos sexos es 

condición necesaria para que las potencialidades individuales de hombres y mujeres 

puedan estimularse y desarrollarse. 

7. OBJETIVOS PARA EL CURSO 2017/2018: 

Este plan se propone los siguientes objetivos de carácter general y que están implícitos 

en la propuesta de programación para la Formación Básica para Adultos y para el 

Apoyo del alumnado de ESO. Siguiendo con la línea general emprendida en cursos 

anteriores. 

Objetivo general: 

1.- Desarrollar prácticas educativas que identifiquen los estereotipos sexistas 

existentes en diferentes ámbitos de la Comunidad Escolar  y de la sociedad y que 

promuevan su eliminación, de forma  que favorezcan en hombres y mujeres un 

desarrollo personal satisfactorio y una convivencia pacífica e igualitaria con 

valores encaminados a la igualdad de oportunidades entre ambos sexos y que se 

traslade al resto de la sociedad. 

 Objetivos específicos: 

1. A) Detectar las actitudes sexistas que aún prevalecen en la escuela y modificarlas. 
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2. B) Sensibilizar al profesorado de la necesidad de realizar cambios que permitan la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

3. C) Introducir en la escuela conceptos, procedimientos y actitudes relativas a la igualdad 

de oportunidades, a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral. 

4. D) Prevenir la violencia desde las edades más tempranas. 

5. F) Ayudar y enseñar a la resolución de conflictos sin violencia. 

6. G) Desmitificar las tareas femeninas y /o masculinas. 

7. H) Educar en la empatía. 

8. I) Promover condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas correctoras de 

estereotipos de dominación y dependencia. 

9. J) Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre hombres y mujeres, que 

permita evitar y corregir las discriminaciones que de aquellas se derivan. 

10. K) Revisar y actualizar la biblioteca que tenemos en materia de coedución. 

11. L) Crear un espacio en la web del centro de todo lo referente a las actuaciones del Plan 

de Igualdad. 

12. M) Consolidar un lenguaje escrito coeducativo  en todos los documentos del centro: 

cartas y comunicados, cartelería, boletines… 

13. N) Fomentar un lenguaje oral en el que se incluyan ambos sexos y en el que no haya 

prejuicios sexistas a la hora de nombrar tareas domésticas, profesiones… y en general 

estereotipos que siguen inmersos en el lenguaje cotidiano. Corregir en lo posible este 

déficit que pueda existir en los libros de texto y materiales curriculares. 

14. Ñ) Seguir con el Rincón de coeducación, para ir colgando noticias y curiosidades sobre 

este tema. 

8. MEDIDAS A LLEVAR A CABO EN BASE A LAS COMPETENCIAS CLAVE. 

En la LOMCE el R.D. 126/06 de 2014 en su artículo 2 nos habla de la necesidad de 

desarrollar en nuestro alumnado competencias clave,  por ello  serán un elemento 

imprescindible dentro de nuestro proyecto coeducativo  para educar en igualdad. 

 Comunicación lingüística. 

Se trabajará este apartado a través del uso adecuado del lenguaje, evitando 

discriminación por razón de sexo. 
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Además se desarrollarán actividades en las que los alumnos y alumnas utilicen el 

lenguaje para expresar sus propios sentimientos así como actitudes de rechazo ante los 

diferentes tipos de discriminación. 

 Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

Trabajaremos en clase para favorecer el conocimiento del propio cuerpo, procurando 

conocer las diferencias entre hombres y mujeres; diferencias que son necesarias conocer 

para poder eliminar estereotipos que discriminan a las mujeres en el ámbito científico y 

tecnológico. 

 Competencia digital. 

Debemos enseñar a nuestros alumnos y alumnas a analizar los mensajes que nos 

proporcionan los medios de comunicación con respecto a los roles aplicados al hombre 

y a la mujer, favoreciendo el juicio crítico ante ellos. 

 Competencias sociales y cívicas. 

Con el presente plan incluido en la programación del centro, procuramos fomentar 

valores y actitudes necesarios para que nuestros alumnos y nuestras alumnas puedan 

vivir en sociedad, eliminando todo tipo de violencia y de discriminación en el entorno 

más próximo. Pretendemos que adquieran el valor de la igualdad, pero no que lo 

entiendan como un hecho aislado que trabajaron un día en la escuela, sino como una 

actitud deseable y necesaria por y para la sociedad. Esto se conseguirá a través de la 

realización de actividades lúdicas y cercanas a ellos. 

 Aprender a aprender. 

Contribuiremos al desarrollo de esta competencia ya que incluimos en este plan 

actividades en las que los alumnos y alumnas tendrán que recopilar información para 

poder trabajar en clase. Ellos analizarán individualmente las distintas situaciones y 

después se expondrán en clase, para ser analizadas de forma grupal. 
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Potenciaremos el trabajo cooperativo para realizar murales y puestas en común en clase, 

pero no podemos olvidar el desarrollo individual del alumnado. 

 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

Las actividades estarán orientadas a que nuestros alumnos  y alumnas sean autónomos y 

autónomas tanto en casa como en la escuela y se sientan seguros para expresar sus ideas 

y propuestas de trabajo. Esto formará las bases para que lo sean  en el día a día. 

 Conciencia y expresiones culturales. 

Se trabajará en el conocimiento de la historia, literatura, arte,  tradiciones, etc… desde 

un punto de vista crítico, analizando los estereotipos y visibilizando a las mujeres que 

participaron en todos estos ámbitos y que hasta hace poco no aparecían por ejemplo en 

los libros de texto. 

9. ACTIVIDADES 

Junto a las medidas a llevar a cabo durante todo el curso, que han sido detalladas en 

apartados anteriores, se realizarán unas más específicas para los siguientes días 25 de 

noviembre, 30 de enero, 11 de febrero, 28 de febrero, 8 de marzo, 23 de abril… Estas 

actividades se contemplan en un anexo aparte de las diferentes secciones. 

CONTENIDOS 

- Perspectiva histórica e hitos contra el racismo. 

- Racismo y xenofobia y otras formas de intolerancia (antigitanismo, 

islamofobia…) 

- Colectivos vulnerables (inmigrantes, refugiados, comunidad gitana…) 

- Detección y deconstrucción de prejuicios existentes. 

- Análisis de la situación actual (Informe Raxen 2015) 

- Discriminación y delitos de odio motivados por el racismo y la xenofobia 

(Informe Ministerio del Interior) 

- Identificación del racismo y la xenofobia en internet (Cyberodio) 
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Capacidades a adquirir 

- Conocimiento de la dinámica de la intolerancia, racismo y xenofobia. 

Causas y sus consecuencias. 

- Identificación y deconstrucción de estereotipos y prejuicios 

- Detección del ciberodio y herramientas para la denuncia. 

- Empatía y solidaridad frente a colectivos vulnerables. 

- Toma de conciencia de la necesidad del compromiso con la tolerancia, 

entendida como aceptación, aprecio y respeto a la diversidad. 

 Durante todo el curso:  

 Lectura de cuentos no sexistas. 

 Realización de cartelería. 

 Realización de talleres destinados al alumnado.  

 Revisión de anuncios de televisión, prensa, revistas, etc., así como de distintas 

manifestaciones socio-culturales (canciones, películas) para la detección y 

análisis de contenidos sexistas. 

 Rendición de duelo a las víctimas de violencia de género, denunciando así esta 

lacra social. 

 Utilización en todo momento, en la medida de lo posible, de un lenguaje no 

sexista. 

 Participación en actividades relacionadas con esta materia en los programas 

educativos del Ayuntamiento. 

 Para la Celebración de la Constitución Española (4 de diciembre): trabajar los 

artículos que hagan referencia a la igualdad entre hombres y mujeres. 

10. EVALUACIÓN 

Para conseguir los mejores resultados con el desarrollo del Plan de Trabajo, se va a 

llevar a cabo una evaluación continua que nos permitirá si los objetivos planteados están 

siendo los adecuados y si las actividades propuestas son las correctas para lograr los 

objetivos propuestos y así poder realizar las modificaciones oportunas. 
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Se valorará el grado de implicación de cada uno de los miembros que componen nuestra 

Comunidad Educativa, así como la coordinación entre ellos y el grado de aceptación de 

las distintas propuestas. 

Esta evaluación continua se complementará con una evaluación final donde se valoren 

los resultados obtenidos, las posibles mejoras, errores cometidos, necesidades y grado 

de satisfacción con la experiencia. 

Para todo ello, se emplearán, entre otros, los siguientes métodos de evaluación: 

INDICADORES DE ÉXITO PARA LA  EVALUACIÓN DE LA TAREA 

Indicadores de éxito de la tarea. La tarea tendrá éxito a efectos de evaluación, del 

alumnado, del profesorado y de la propia tarea si: 

o La participación e implicación del alumnado y el profesorado implicado 

ha sido buena. 

o Si la dinámica de los grupos ha sido verdaderamente fluida y 

cooperativa. 

o Si el grado de autonomía de los grupos y el material elaborado ha sido de 

calidad, y libre de sesgos sexistas. 

o Si las controversias conceptuales y la reflexión colectiva e individual en 

torno al tema han aportado valores de equidad y justicia social. 

o Si se ha utilizado un lenguaje integrador con ambos sexos y libre de 

prejuicios. 

o Si el ambiente ha favorecido la expresión sana y libre de los 

sentimientos. 

 

 


